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corfTRATo PoRTOVrAt2otT-A",U-COÍTREOO3

.sERvrclo DE pAaarEa A.ÉREoa PARA sERvIDoRrs y TRABATADoRES DEI{TRo
DEL PTIA'

COMPARECIEIÍTT,S:

Compa¡€cen a la celebración del prcsente contrato, po¡ una parte la EMPRESA PÚBLICA
MUNICIPAL DE TRANSPoRTE TERRES.TRE, TRÁNSITo Y SEoURIDAD VIAL DEL CANTÓN
PORTOVIE O PORTOVIAL EP, repres€ntada por el lng. Edgar Gustavo Bafrera Plúa, en su
calidad de Gerente General, a quien en adelante se le denominará le ENTIDAD
CONTRATANTE; y, poT otla Ia EMPRESA PÚBLICA TAME LINEA AÉREA DEL ECUADOR
TAME EP, con RUC # f768161550001 y representada por ¡a Economista Estefanía Judith
Proaño Zurita, en su calidad de Delegada de Cerencia General, a través de la Resolución No.
TAMEEP-GL-2016-01 1 1, de fecha 13 de mayo de 2016, a quien er¡ adela¡te se le
denorñinara CONTRATISTA.

1.2. Previo los informes y los estudios respectivos, la máD(ima Autoridad de PORIOVIAL
EP resolvió acogerse al Régjmen Especial y aproba¡ el pliego y proceso RE-PVIAJ,-2O17-(XX'
para la conrratación del 'SERV!CIo DE PA§AJEa AÉREoa PARA aERvIDoRES Y
TRABAJ DOR!,s DEIÍTRO DEL PAIS', en vista de la neccsidad institucional de contar con
dicho servicio-

1.3. ITAME EP", es una Empresa hiblica, creada mediante Decrcto Ejecutivo No. 74O,
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 442 de\ 06 de mayo del 2011. Cuyo
objeto conforme asi 1o menciona el Art. 2 dicha disposición, comprende rá¡sportc
comercial aéreo, público, intemo e intemacional de pasajems.

1.4. En cumpümiento a lo €xpuesto, "TAME EP oferta el producto Flyca¡d Post-ruo pa¡a
Empresas Públicas, coñ cl fin de facilitar la adquisición de pasajes aérms en las rutas que
opera "TAME EP, pare transporte de autoridades, funcionarios, señidores públicos y
demás colaboradorrs a solicitud de 'l-A CONTRATANTE

1,6 Se realizó la respectiva invitación el dia 07 de febrero de 2Ol7 a ¡as I5HOO, a t.avés
del Portal lostitucional.

1.7 Luego del proceso correspondiente el Ing. Edgar Gustavo Barrera Plúá, Gerente
General de PORTOVIAL EP, en su calidad de máxiÍE autoridad de la CONTRATANTE,
mediante Resolución Administ¡ativa No. FORTOVIALmIT4ER-REACP.{,IS de fecha 07 de
Í]'€rzo de 2017, adjudicó la contratación del 'aERVICIO DD PAAA.TES AÉREOS PARA
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l,as partes se obligán en virtud del presente contrato, al tenor de lias siguientes cláusulas:

Clór.t¡h PrLE.!¡.- AIfTECDDErTES:

1.1 De conformidad con los articulos 22 de 1^ Lq Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación hibüca -LOSNCP-, y 25 y 26 de su Reglarnento General -RCLOSNCP, el Pla¡
Anual de Contr'ataciones de la CONTRATANTE, contempla la contratación del 'AERVIC¡O
DE paaarEa AÉREoa paRA aERvrDoREa y rRABArA.DoRra DE TRo DrL pÁls..

1.6 Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en Ia pa¡1ida
p¡esupuesta¡ia ll" 53.O3.O1 PAAA.TEA AL U|TERIO& correspondientes a.l grupo Gastos
co.rientes, conforúe consta en la certiñcación presupuesta¡ia conferida por la Ing. Na¡cy
Carcia Intriago, Directora Adrr¡inistrativa Financie¡a de la empresa, mediante Memora¡do
PORrOVIAL2oI7DAFMEN0026 de fecha 20 de enero de 2017.



TAME LINEA AEREA DEL ECUADOR TAME EP, con RUC # 1768T6T55OOOI y reprcsentada
por la Economista Estefa¡ria Judith Proaño Zurita, en su calidad de repre$ntante legal.

cl¡iúE¡¡ Sctuid..- DOCUüEIITOa DEL coIÍTRATo:

2.1 Forman parte integmnte del contrato los siguientes documentos:

6) El püego de R¿gimen Especial pa¡a la Contratación del 'AERVICIO DE PASAJTA
eÉnr¡s pene sr ¡DoREr y rRABA"raDoREs DExrRo DEL pAl8"; incluyendo
las especiñcaciones técnicas o términos de refereocia del objeto de Ia contratación.

b) Las Condiciones cenerales de los Contratos de adquisición de bienes o prestación de
servicios a través de Régimen Especial publicados y vigentes a la fecha de la inütación
en la páEina Institucional d€l SERCOP.

c) La oferta presentada por la EMPRESA PÚBLlcA TAME LINEA AÉREA DEL EcuADoR
TAME EP, con RUC f f768161550001, con todos los documentos que la conforma¡.

d) l.a Resolución Administrativa de Adjudicación No. PORIOVIAL2017-GER-RESCP-013
de fecha 07 de ñarzo de 2017.

e) Formulá¡io Anexo datos de l,A CONTRATANTE.

f) I-a Certilicación de Responsabilidad Presupuestaria emitida mediante Memorando
PORIoV[AL2017DAFMEN0026 de fecha 20 de enero de 2017 y conferida por el
Departamento Administrativo-Financiero de la entidad que acredita¡l la eústencia de la
pa¡tida prcsupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las
obligaciones derivadas del contreto, más IVA.

g) Documentos habilita¡tes de l,a entidad Contratante y la Cont¡atista.

Cl¡tr¡rL T6rcGr..- OBJETO DEL COrTRATo:

» 9Po1'"

3.Ol El CONTRATISTA se obliga con la CONTRATANTE a realizar a entera satisfacción de
la empresa la presración det 'aERvIcIo DE PAÁAJFA AÉREo§ PARA SERVIDoRES Y
TRAaAJADoREa DEfTRo DEL PAra", que consisrc en la adquisición de pasájes aéreos en
las rutas que ope¡a "TAME EF' pa¡a autoridades, funcionários, servidores públicos y demás
colaboradores que ["\ CONTRATANTE desiSne.

clíu.ul¡ cEút¡.- PROCEDITIEIfTo3 PA.RA LA UTILlzAclot{ DEL SERvIcIo, EIf Loa
D¡TERENTEA XEDIO3 DIAPOMBLES POR TAXE EP:

Este producto se comercializá a través del portal web r\.\r\!.tarnc.com.ec, o en lo§ puntos de
venta pmpios de "TAME EP a nivel nacionáj.

OFERTA DE TARIFAS

'TAME EP" ofertará en sus rutas nacionales como base la tarifa po.t-p¡go, de
acuerdo sl cuádro de t¡¡lf.r y r.8¡frcb¡... En esta tabla se ¡egistra la tarifa de
'TAME EP y los demás valores que corresponden a terceros que las aeaolineas
están obligadas a recaudar.

En cl caso de terminarse los espacios en la ta¡fa post-pago,'TAME EP oferta¡á
ot'as te¡ifas de acuerdo a La disponibilidad de espacios, 'EL CONTRATANTE podrá
escoger las opciones prÉsentadas en el sistema de ventas de'TAME EP, y, sI ser
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aceptadas las condiciones y regulaciones de estas tarifas, estará en la obligación de
paSaf los valores de la emisión del ücket aéreo,

'EL CONTRATANTE' podñi adquirk boletos en las rutas intemacionales que op€ra
'TAME EP, pa¡a lo cual s€ lo realizará de acue¡do a Ia tarifa que esté disponible en
el momento de la emisión del ticket aé¡eo, con excepción de las rutas que ¡equiere
emisión directa en punto de TAME EP por ser d€stinos sujetas a verificación de
documentos.

Si por dispo§ción de autoridad administlaüva, judicial o cualquiera competente
rclacionada con Ia actividad aemcomerciá.l, s incrcmenta¡en los precios de
combustible, handling, tasas aeroportua¡ias o de seguridad, impuestos, derechos u
otros rubros relacioíados directa e indirectar¡ente con la tarifa del ticket aér€o, éstos se
a¡ustariin automáticamente, sin necesidad de notilicación a 'EL CONTRATANTE'; sin
eñbar8o en caso de que "EL CONTRATANTE' solicite lajustificación del incremento,
'TAME Et'entregaÉ la respectiva in[ormación.

COMPRA EIT EL PORTAI WEB

Acceder al portal web E\!.1!i!t!.!!r!¡!.

L€ CONTRATANTE observará el siguiente meca¡ismo pa¡a Ia emisiórl de tickets
aéreos en el porta.l web de "TAME EP":

[,a emisión de boletos a t¡avés de la aplicación web, Io podrá rea.llzar Ia o Ias
personas autorizada po¡'t-{ COI{TRATANTE', a quienes se les asigna un usuario y
contraseña.

En la página web dc 'TAME EP", inSresa¡ el usua¡ro y la cont¡aseña entregada por
"TAME EP'a las personas autorizadas po¡ "t,{ CONTRATANTE , escoger fecha, ruta,
hora de vuelo, i¡gresa¡ la céduLa de identidad y nombre de la peñona que va a
viajar, datos del contacto (notifrcación) y con la aceptación respectiva se ge¡era
automáticámente una res€rva confirmada con bleto electrónico, de acuerdo alas
opciones elegidas po¡ el usua¡io.

Si a la CONTRATANTE rto le fueÉ posible acceder al sistema wEB por pmblernas
técnicos inherentes a la página de 'TAME EP, LA CONTRATANTE podrá solicitar la
emisión de los boletos enviando la respectiva solicitud al mail
ll\'(:ard,¡r Ianrc..orn.eccon los §iSuientes datos: RUC, Número de usuario, datos del o
los pasajems y el cdigo de reserva.

COüPRA EIT PUNTOA DE VENTAS

Para los puntos de venta, EL CoMRATANTE debcÉ observar el §iguiente
procedimiento:

LA CoNTRATANTE podrá ernitir boletos a través de los puntos de venta propios de
'TAME EF' a nivel nacional en horarios de oficina, el cual deberá presenta¡ una
solicitud en hoia membretada de la Institución CONTRATANTE, debidamente
legalizada con la ñrma del Administrador del Contrato o la Pe¡sona designada como
rcspon§able del usua.rio-

En la solicitud que presenta "I-A CONTRATANTE' deben constar los siguientes
datos: RUC, Número de usuario, datos del o los pasejeros y el código de reserva.
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Lá emisión de los boletos en el punto de ventas directo en ollcina o en el punto de
venta vi¡tual (nv.ard/¿i tame.com.cc) de "TAME EE, tend¡án un reca¡go llamado 'fee
de emisión.' Este rub¡o es valorado po¡ 'TAME EF, según la regulación vigente y
será ca¡gado en la rcspectiva factu¡a.

EUISIOTI DE BOLETOS PASA'EROA TERCERA EDAD Y PERSO!ÍAS COX
CAPACIDA.DEA ESPECIALES.

En el caso de necesita¡ la emisiófl de boletos para pasajeros de la tercera edad o con
capacidades especia.les, se solicitaián las reservaciones de espacios a.l cáll center de
'TAME EF 170050080Oy con un mínimo de 24 horas sc debe¡á efectuár el pedido de
La emisión del boleto mediante un correo electrónico a fllcaftk1:l:rme.corn.ec, con los
siguientes datos: Nombre del pasajero, Núme¡o de cédula, Código de rcs€rva,
Númerc de Usuario, Nombre y RUC de la institución, Camé de discapacidad
entregado por la autoridad Pública competentc.

l,a emisión del boleto se efectuará en la base tarifaiia en la cual ha sido toñada Ia
leserva.

BOLETOA EXITIDOS

Todo boleto adquirido se regirá a la regulación tárifsria del ticket emitido sin
excepción.

Una vez emitidos los boletos s€ pueden realizár canbios de hora o fecha a tEvés del
call center de TAME o en puntos de ventas, se procederá de acuerdo a la
disponibilidad de espacios.

Se puede realizar cañbios a los boletos emitidos preüa presentación de una solicitud
de la empresa contratante orignal y firmada, eo los puntos de v€ntas de TAME con
los datos coñpletos dc la modificación; se procederá de acuerdo a la regla del boleto
emitido y disponibitidad de espacios. Los va.lores que se gener€n en dichos cambios
deb€rán ser pagados en efectivo el momento del cambio.

l,os cupones deben ser utfizádos en el orden en que fueron emitidos; por lo cual si
un cliente desea invertir el o.den de su viaje (cupones de vuelo), se debe rcv¡r.r el
boleto, registrendo los t a¡nos en el orden en que van a s€r utilizados y ca¡cela¡ Ios
gastos administrativo§ que eso genere.

'l,A CONTRATANTE , s€rá responsabl€ de verificar las r€gulaciones de lia ta¡iJa a¡tes
de adquirir o emitir el boleto.

5.1 Pa¡¡ aLA CONTRATAITE»

Será responsable por la coñecta administ¡ación en el manejo de toda información
que obtenga por los boletos emitidos es dccif: estado de cupón de \,1]elos y reporte
de boletos emitidos.

Notiñc€r inmediatamente por escrito o a trevés del comeo electrónico
emurcsirsou l,li( a9¿ tame.co¡¡-ccen el caso de que el funcionario desiSnado po¡'tA
CONTRATANTE' deje de prestar s€rvicios o se produzcarl cámbios de personal
autorizádo.
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En caso de Érdida u olvido de la clave y usuano, 'LA CONTRATANTE" es
responsable de notilicaf inmediatamente por escrito o a través del corr€o electrónico

. r li( h.¡ perdida

'l,A CONTRATANTE', s€rá el responsáble de veriñcar las regulaciones que aplica¡ a
la tarifa a¡tes de adquirir o emitir el boleto.

El conÚol de la utilizaciór de los boletos emitidos s€ñán responsabilidad de "LA
CONTRATANTE'.

El pago de tasas aeroportuarias o de seguridad, impuestos, de¡echos u otros rubros
relacionados con lo§ boletos aéreos, §erán por cuenta de 'lá CONTRATANTE'.

LA CONTRATANTE scrá rcsponsable por el cuidado y custodia de los docu¡nentos
generados por paSos de gastos administrativos o difer€ncias tarifa¡ias, los cuales
deberán adjuntar al boleto aéreo, como comprobante de pago al momento del
chequeo.

5.2 Pr¡a "TA.UE EP"

R€8is¡'ar la Walización dcl contrato en el sistema de 'TAME EP, para La entrega
del servicio.

Pagar sin lugar a reclsmo el o los boletos emitidos a cons€cuencia de la utilización
incorrecta de los usuarios y contraseñas asignadas a las personas autorizádas;
dicho valor se contemple¡á en la ¡espectiva Factura.

El/los usuarios y contraseñes asignados por'TAME EP al pcrsonal autorizado por
'l-A CONTRATANTE son dc uso p€rsonal e intránsfcrible.

Entrega¡ los usuaJios y coirtraseñas a la o las personas autorizadas por parte de "t,A
CONTRATANTE, quienes serán rcsponsables por la utilizáción y Íranejo de las
misma§.

Habilitar la activación del usuario en la página web de'TAME EF

Capacitar al personál autorizado por "LA CONTRATANTE" la utilizacióri del producto
FLYCARD POST.PAGO.

Habilitar la dirección de correo flvc¿¡ da¡i tzrme.conr.cc ps¡a notilicaciones, atención y
soporte; en dias y horarios de oficina.

"TAME EP se deslinda cualquier responsabilidad por la mala utilización de los
usuarios y cont¡aseña§ asiSnadas.

Clá¡.r¡1,¡ Sext¡.- PRECIO DEL co¡ffRATo;

6.1 El valor que la CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, es la cantidad de USD
1.?a5,71 (U!r XtL, aETECtElmOa OC¡¡E¡rTA Y CITCO, 71ll(x) DóLARF,S DE
LOS ESTADOA UrIDO3 DE AüÉRICAI E¿¡ TVA.

6.2 [¡s precios acordados en el presente contrato, constituirán la única compensación al
Contratista por todos los costos de la contratación del'SERVICIO DE PASAJEa
AÉREog PARA aERvrDoREa Y TRABAJA.DoRES DETTRo DEL PAla,, inclusive
cualquier impuesto, derecho o tasa que tuvics€ que pagar, excepto el Impuesto al
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valor Agregado que s€É añadido al p¡ecio del cor¡trato conforme se menciona en el
¡tume¡al 6.1, asi coú¡o valorcs a terceros, que lia Aerclinea s€ encuentra obligada a
recauda!.

cliu.ula séptlE..- FoR{A DE PAGO:

7.1 De conformidad con lo establecido en el pliego l,a CONTRATANTE NO atribuye
anticipo al CONTRATISTA.

7.2 El pago del servicio se lo rcaliza¡á de manera mensual prcvia presentación de pla¡illa
del ¡eporte mensual de los rubros ofertados de acuerdo a lo establecido por la
contratante y previa prcsentación del informe favo¡'able del administrador del
contrato. El pago se aplicaÉ a.l ejercicio económico del año 2017.

7.3 t,A CONTRATANTE paSará a "TAME EP' previa presentación de la factura los valores
acumulados mensualmente, por concepto de eñisión de boletos en un pla?.o no
mayo¡ a quince (15) días luego de la recepción de la misma.

7-4 La factu¡ación seÉ enviada por correo el€ctónico a le persoía autorizada o
designada por t"{ CONTRATANTE en el A¡qo 1. En caso de cambios de
funcionarios lA COMRATANTE s€ obtiga a notificar a TAME EP
empresaspúblkrasfiitame.com.cc el respectivo cambio.

En caso de €xistt boletos emitidos y que no ha¡ sido considerados dentm del
periodo de factu¡ación, 'TAME Et' €mitirá facturas adicionales con el detalle
corr€spondiente afin de que sea¡ pagados de¡rtro de los quincc días, lu€go de Ia
¡ecepción de la factura.

?.6 EL CONTRATANTE paSará a TAME EP a través del Sistema de Administració¡
Financiera (ESIGEF) o mediante tra¡sferencia bancaria a la cuenta designada por
{AME EP

7.7 lá CoNTRATANTE notificá¡á a TAME EP sobre la ¡ealización de Iias transferencias
ba¡carias, a través del corrm electrónico paqosr lirrle.corr .c adju[tando copia del
CUR con fecha de confirmación por parte del ba-nco Cent¡al del Ecuador (para
empresas o instituciones que dep€ndan del Presupuesto Geneml del Estado), para la
verificación y registro correspondiente.

» iP^tT"

"TAMB EP bloqueará el selvicio inmediatamente en el caso de psSos pendientes
hasta la liquidación de los valores adeudados.

8,2 Los reembolsos deben de ser pedidos dentro de la validez del ticket aéIeo (ver regulación
tarifaria).

7.4

cliE.d. Oct¡ee.- REEMBOLSoS:

a.lIA CONTRATANTE exclusivam€nte exclusivamente podrá envia, la soücitud de
reembolso de ma¡rera E.nÍr.l, por escrito con el detalle de número del boleto aéreo,
nombr€, cedula de identidad del pasajero y ruta no utilizada de boletos no utilizádos,
siempre y cua¡do se encue¡t¡en facturados y cancelados a'TAME EP', el cual s€

rcmiti¡á al Departamento de Ingresos o mediante correo electrónico a Ia dirección:
reembolsos,tame'¿tame.com.ec.

6F
Krñ 3 via a F\ortovrejo - Mañta

Portov¡éio, Mañabi. Ecuador
(593) (O5) 3701975 - 3701976



»
PORTO
VIAL,

FmrovtEJo
nace

8.3En los reembolsos se descontara¡ Ios respectivos gastos administrativos y tasas
aemportuarias, observando las regulaciones tarifá¡ias.

t.4El reembolso de cada boleto se redi"t¡á con la emi§ón de una ¡ota de cÉdito a la
cuenta, por pa¡te del Departamento de Ingresos de TAME EP, la cual seaá envtada a .LA

CONTRATANTE' para su registro contable y comp€nsación con valores por pagar a
.TAME EP

8.S t-a solicitud de reembolsos es responsabilidad directa de .EL CONTRATANTE'

CltuBd¡ Hoecrl¡.- REA^JUATEA DE PRECIOa:

9.1 Por la naturaleza del preset¡te proceso de contratación, al no observá¡ el Sistema de
precios Unitarios, no aplica el rrajuste de precios, sálvo lo contemplado en el párra-fo final
de la cl¡íusula Cuarta OFERTA DE TARIFAS.

cláu.ul¡ D¿clm¡.- PLA?,O:

1O.1 EI plazo para la entrega de los s€rvicios contmtados a entera satisfacción de la
Contmtante será de trescientos sesenta y cinco {365) dias contados a partir de la fecha de
suscripción del contrato.

ClÁuirl¡ DéclE¡ Heer..- UULTAS:

12.1 t"A CONTRATANTE designa a la Abogada Hipatia Ma¡ia Villacis Roldán, Analista de
Talento Humano de PORTOVIAL EP, en calidad de Administrador del Contrato, quien deberá
ateners€ a las condiciones generales y particula¡es de los pliegos que forman pafte del
p¡csente contrato.

l1.l Por cada dia de reterdo en Ia ej€cución de las obligaciones contractuales por parte del
CONTRATISTA, se aplicará la multa del I por lOO0 mil del valor del contrato.

11.2 ta CONTRATANTE procederá a la aplicación de las ú¡ultas correspondientes, previo
informe del Administrador del Coatrato y notilicación a TAME EP, teniendo éste último, el
término de cinco (5) dias para presenter sus argumentos de descarSo.

Cli¡.rle Déclú¡ Ecgund¡.- DE L,lt.¡LDfImgTnACfÓIf DEL COrTRATOT

12.2 Iá CONTRATANTE podra cambiar de administrador del contrato, pa¡a lo cual
bastafá cursár ál CONTRATISTA La resp€cüva comunicación; sin que s€a necesá¡io la
modificación del texto contractual-

cláu3u¡r DéGIE¡ Te¡ccts." TER.üIIIACIOIÍ DEL cofTnATo:

¡3.1 T.rEl!¡ctór del coDtr.to.- El contrato termina conforme lo previsto en el articulo
92 de Ia l,ey Org.tnica del Sistema Nacional de Contratación Pública y las Condiciones
Particula¡es y G€nerales del Cootrato.

13.2 Cru¡¡¡G3 dc Tcrohrc¡óo E¡¡Ltcfr¡ dG¡ costr.to.- Tratándose de iricumplimiento
del COI.ITRATISTA, procederá la decláración anticipada y unilaterál de la CONTRATANTE,
en los casos establecidos en el articulo 94 dc la LOSNCP. Además, se considerarán las
siguientes causales:

a) Si el CONTRATISTA no notific€re a la CONTRATANTE acerca de la transferencie,
cesión, enajenación de sus acciones, pa-rticipaciones, o en general de cualquier
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cámbio en su estructu¡a de propiedad, dentro de los cinco días hábiles srguientes a
la fecha en que se produjo tal modiliceción;

b) Si la CoNTRATANTE, en funció[ de aplicá¡ lo establecido en el articulo 78 de la
LOSNCP, no autorizq Ia trensf€rrncia, cesión, capitalización, fusión, absorción,
transformación o cualquie¡ forma de tradición de las acciones, participaciones o
cualquier otra forma de exp¡esión de la asociación, que represente el veinticinco por
ciento (25ólo) o más del capital social del CoNTRATISTA;

c) Si se veriñca, po¡ cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en la
pmvisión de bienes o prestación de servicios objeto del contrato es inferior a la
declarada.

dl Si el CONTRATISTA incumple con las declaraciones que ha.ealizado en el numeral
3.1 del formula¡io de la oferta.- Pres€nt¿ción y compromiso.

e) El caso de que la e[tidad contmtánte encontrar€ que existe inconsistencia, simulaciót¡
y/o inexactitud en la infornación p¡esentada por cont¡atistá, en el procedimiento
precontractual o en la ejecución del pE§€nte contreto, dicha inconsistencia,
simulación y/o inexactitud serán causales de terminación unilateaal del contrato por
lo que, la ñáxima áutoridad de la entidad contratante o su ddegado, lo declarará
contiatistá incump[do, sin perjuicio además, de las acciones judiciales a que hubiera
lugar.

13.3 ProcGdLútcr¡to dG tcral¡¡cióD u¡tl¡t6r.l.- El p¡ocedimiento a seguirs€ para la
terminación unilateral del contrato s€¡á el previsto en el añiculo 95 de la LOSNCP.

cl¡ür r Dóc¡mr cu.rt .- ao¡,uc¡ÓIl DE corTRovERsIAa:

14.1 Si se suscitaren divergeocias o controversias en Ia interprctación o ejecución del
presente cootrato, cuando Ias pa¡tes no lleg¿r¡en a un acue¡do a¡nigable directo, éstas optan
de forma voluntaria someterse al método altemativo para la solucióo de controversias,
Mediación en el Centro de Mediación de la Procuradu¡ia General del Estado.

Toda cortroversia o difcrrncia relativa a este cont¡ato, a su ejecución, liquidació¡ e
interprtteción, será resuelta con la asistencia de un Mcdiador dc la Procutaduría Ccneral
del Estado.

14.2 Si respecto de divergencias suscitadas oo ex.istie¡e acuerdo, y las partes deciden
someterlas aI procedimiento establecido en el Código Orgránico Cener¿l de Prccesos será
competente paftr conocer la controve¡sia una de las Sa.las Distritales de lo Contencioso
Adminbtrativo quc cjercc jurisdicción en cl domicilio de La Entidad Cont¡atantc.

Cl¡r¡.ú¡¡ D¿clDr Qut rt¡.- COIU¡ÍICACIo Es E!rTRE IAa PARTES:

15.1 Todas las comunicáciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos,
serám formuladas por escrito y en idioma castella¡¡o. Lás comunicacio¡res entrc Ia
administració¡¡ y el CONTRATISTA se h€r¡án a t¡avés de documentos escritos.

clir¡r¡l¡ DéctDa scxt¡.- LEcIaL,acló[ APLICA3LE:

16.1 La legislación aplicable en este ca!¡o es la ecuatoriana. En consecr¡encia, el
contratista declara conoce¡ el ordenamiento juridico ecuatoria¡o y por lo ta¡to, §e entiende
incorporado el mismo en todo Io que sea aplicable al pres€nte contrato.

I /^/d
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Clát¡¡El¡ D¿clEr aápttñ¡.- DOU¡CILIO

17.1. Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio
en Ia ciudad de Quito.

17.2. Pa¡a efectos de comunicación o notificaciones, las partes seña-tá¡ como su dirccción,
las siguientes:

EI CONTRATISTA: Avenida Amazonás, N24-26O y Avenida CoIón, Ediñcio Matr¿, Séptimo
Piso.
Telélono: 3966300, ext. 20135..
Mail Soporte web: fl\ ¡ árdJ,/ taÍre.com.e, .

Mail Fina¡zás: p@q¡i1aE§.qq4 er.

lá CONTRATANTET Ciudadela San Jorge, Km 3 Via Portoüejo Ma¡ta.
Teléfono: 053 701975 I 3701976.
Correo electronico: hipatia.villacis@portovial.gob.ec.

Lás comunicaciones táJnbién podrán efectuarse a ravés de medios elecrónicos

Cl,Árl3ul¡ Décto¡ Scrt¡.- ACEPTACION DE LAA PARTES

ló.1 Décl¡r¡clóa.- Las partes libre, voluntaria y expresa.mente declaran que conocen y
acepta¡ el texto integro de las Condiciones Generales de los Contratos de provisión de
bienes y prestación de scrvicios, publicado en la página institucional del Servicio Nacional
de Contrátación hiblica SERCOP, vigente a la fecha de la Convocatoria del procedimiento de
contratación, y que forma parte integra¡te de las Condiciones Particulá¡es del Contrato que
lo está¡ suscribiendo.

16,2. Libre y volunta¡iaÍ¡ente, las partes expr€samcnte declara¡ su aceptación a todo lo
convenido en el pres€nte contrato y se someten a sus estipulaciones.

Dado en la ciudad de Portoviejo a los diecisiete dias del mes de marzo del ailo dos mil
diecisiete.

Ec. Estefania Ju
DELFI}ÁDA DEL CENERAL
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